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Ley 7/2008, de 13 de junio, de la Generalitat, de reconocimiento de la 
Universitat Internacional Valenciana. 1 

(DOGV núm. 5788 de 19.06.2008) 

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas 

han aprobado, y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el 

Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente ley: 

PREÁMBULO 

La Generalitat constituyó, en virtud del Acuerdo de 1 de julio de 2005, del 

Consell, la Fundación de la Comunitat Valenciana Universidad Internacional de 

Valencia. Para cumplir sus fines fundacionales, el Patronato de la Fundación, 

en fecha 24 de julio de 2006, acordó crear la Universitat Internacional 

Valenciana, y solicitar su reconocimiento como Universidad privada en la 

Comunitat Valenciana para impartir las enseñanzas conducentes a la obtención 

de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en la 

modalidad predominantemente no presencial. 

1 El título se modifica por el artículo 97 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de 

gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat (DOGV núm. 9756 de 30.12.2023).
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Para asegurar la viabilidad del proyecto iniciado por la Fundación, visto el 

evidente interés público, ya que posibilitará el acceso a la enseñanza 

universitaria a todas las personas capacitadas para ello sin más limitaciones 

que las derivadas de una planificación eficaz y eficiente del Sistema 

Universitario Valenciano, es voluntad de la Generalitat impulsar la enseñanza 

universitaria no presencial en la Comunitat Valenciana, para lo que se 

considera necesario contribuir a la financiación, con recursos públicos, de la 

actividad de la Universitat Internacional Valenciana. Estos recursos públicos se 

aportarán no sólo de acuerdo con los requisitos que exige la legalidad vigente, 

sino también ligados al cumplimiento de objetivos fijados a través de contratos-

programa suscritos con la Generalitat, garantizando de esta forma que la 

financiación de la actividad de la Universidad no solamente estará sometida al 

control exigido por la normativa, sino también estará condicionada al hecho de 

que la Universidad cumpla fines de interés general para la Comunitat 

Valenciana. 

El reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana se ha tramitado de 

acuerdo con lo que se establece en los artículos 4, 5 y 6 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, modificada por la Ley Orgánica 

4/2007, de 12 de abril, y en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre 

creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios. Vistos los 

compromisos del promotor aportados en la memoria adjunta a la solicitud de 

reconocimiento, la Universidad cumple las exigencias contenidas en los 

artículos 6, 7 y 13 del Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y 

reconocimiento de universidades y centros universitarios, adaptados a la 

modalidad no presencial de las enseñanzas a impartir. 

El Consejo Valenciano de Universidades, en la sesión de 24 de julio de 2006, 

conoció la propuesta de reconocimiento de la Universitat Internacional 

Valenciana, en cumplimiento de lo que se establecía en el artículo 3 de la ley 

5/2002, de 19 de junio, de la Generalitat, de creación del Consejo Valenciano 

de Universidades. 
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El Consejo de Coordinación Universitaria, en sesión de 16 de abril de 2007, 

emitió el informe preceptivo exigido por el artículo 4.5 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

La presente ley se aprueba en el ejercicio de las competencias que a la 

Generalitat corresponden, en virtud de lo dispuesto en el artículo 53.1 del 

Estatut d'Autonomia, que determina que es competencia exclusiva de la 

Generalitat la regulación y administración de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo 

que disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las leyes orgánicas 

que, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla, lo desarrollan, de 

las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 

149 de la Constitución Española, y de la alta inspección necesaria para su 

cumplimiento y garantía.  

Artículo 1. Reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana 

1. Se reconoce a la Universitat Internacional Valenciana, como Universidad 

privada en la Comunitat Valenciana, para impartir las enseñanzas conducentes 

a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 

nacional en la modalidad predominantemente no presencial, configurándose 

como plataforma tecnológica y como consorcio virtual entre universidades. 

2. La Universitat Internacional Valenciana - Valencian International University, 

SL, es la titular de la Universitat Internacional Valenciana que, por esta ley, 

adquiere personalidad jurídica propia. 2 

3. La Universitat Internacional Valenciana se regirá por la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 

de 12 de abril, y en el Real decreto 557/1991, por la presente ley y el resto de 

normas que las desarrollen, y por sus normas de organización y 

funcionamiento, que reconocerán explícitamente que su actividad se 

fundamenta en el principio de libertad académica. 

2 El apartado 2 del artículo 1 se modifica por el artículo 98 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. 
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4. Sin perjuicio de su denominación oficial, la Universitat Internacional 

Valenciana podrá utilizar también las denominaciones Valencian International 

University (y su acrónimo VIU) y Universidad Internacional de Valencia. 3 

Artículo 2. Enseñanzas y organización 

1. La Universitat Internacional Valenciana organizará e impartirá enseñanzas 

de grado y de postgrado (máster y doctorado), en modalidad 

predominantemente no presencial, y desarrollará otras enseñanzas no 

oficiales, así como actividades de carácter formativo, científico y cultural. 

Igualmente, la Universitat Internacional Valenciana podrá incorporar programas 

conjuntos de investigación y programas y cursos de doctorado, por medio de 

acuerdos con otras universidades. 

2. La Universitat Internacional Valenciana, para el desarrollo de sus fines, se 

dota de la estructura docente, de investigación y de gestión necesaria y 

adecuada a la enseñanza predominantemente no presencial, de acuerdo con lo 

que establezcan sus normas de organización y funcionamiento. Esta estructura 

tendrá una sede central en la ciudad de Valencia y se podrán crear, reconocer 

o adscribir otros centros o estructuras propios que aseguren la atención del 

estudiantado de estas enseñanzas, así como de otras actividades que pueda 

desarrollar en el conjunto del territorio de la Comunitat Valenciana o fuera de 

este. 4 

3. La Universitat Internacional Valenciana mantendrá en funcionamiento cada 

enseñanza al menos durante un período de dos cursos académicos adicionales 

a la duración prevista de la titulación, para los alumnos que, habiéndola iniciado 

en ésta, no hayan agotado las convocatorias. 

  

3 El apartado 4 del artículo 1 se modifica por el artículo 98 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. 

4 El apartado 2 del artículo 2 se modifica por el artículo 98 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. 

Ley 7/2008 4 de 8

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/l/2023/12/26/7/
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/l/2023/12/26/7/


Artículo 3. Implantación e impartición de enseñanzas 

1. La conselleria competente en materia de universidades autorizará la 

impartición de las enseñanzas que se indican en el artículo 2, una vez 

comprobado el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el promotor y 

que se hayan cumplido el resto de los trámites previos establecidos en la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, modificada por la Ley 

Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en sus normas de desarrollo. 

2. Para la implantación de nuevas enseñanzas conducentes a títulos oficiales, 

la Universitat Internacional Valenciana ha de ajustarse a la programación 

universitaria de la Comunitat Valenciana. 

Artículo 4. Evaluación y control de la Universitat Internacional Valenciana 

1. La Universitat Internacional Valenciana someterá sus enseñanzas a la 

evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, así 

como a la Agencia Valenciana de Evaluación y Prospectiva en aquello que sea 

competencia de ésta. 

2. La Universitat Internacional Valenciana presentará anualmente una memoria 

de las actividades docentes e investigadoras realizadas, a la conselleria 

competente en materia de universidades, la cual comprobará el cumplimiento, 

por parte de la Universitat Internacional Valenciana, de las normas que le sean 

de aplicación.  

3. El reconocimiento como universidad lo podrán revocar Les Corts cuando, 

tras la incoación del procedimiento administrativo legalmente establecido, se 

acredite el incumplimiento, por parte de la universidad, de los requisitos 

exigidos por el ordenamiento jurídico o de los compromisos adquiridos al 

solicitar el reconocimiento. 
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Artículo 5. Normas de organización y funcionamiento de la Universitat 
Internacional Valenciana 

La Universitat Internacional Valenciana someterá al control de legalidad del 

Consell sus normas de organización y funcionamiento en los términos 

establecidos en el artículo 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, modificado por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 

Artículo 6. Financiación de la Universitat Internacional Valenciana 5 

La Universitat Internacional Valenciana se financia con:  

a) El importe de las matrículas y los rendimientos de las actividades de la 

Universidad.  

b) Las aportaciones de personas físicas o jurídicas.  

c) Las rentas, los frutos, los intereses y los productos de su patrimonio. 

d) Las subvenciones, las donaciones, las herencias, los legados y los premios 

provenientes de personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas. 

e) Las contraprestaciones derivadas de los convenios.  

f) Cualquier otro recurso autorizado por la ley. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. Inicio de actividades como Universidad 

La Universitat Internacional Valenciana iniciará sus actividades como 

universidad a partir de la entrada en vigor de la presente ley, sin perjuicio de lo 

que se establece en el artículo 3. 

  

5 El artículo 6 se modifica por el artículo 98 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Autorización para el desarrollo reglamentario 

Se autoriza al Consell para que, en el ámbito de sus atribuciones, dicte las 

disposiciones que correspondan para el desarrollo de la presente ley. 

Segunda. Entrada en vigor de la ley 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari 

Oficial de la Comunitat Valenciana. 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribunales, autoridades y poderes 

públicos a los que corresponda, observen y hagan cumplir esta ley. 

Valencia, 13 de junio de 2008 

El president de la Generalitat, 

FRANCISCO CAMPS ORTIZ   
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ANÁLISIS JURÍDICO 

Esta disposición está afectada por: 

DESARROLLADA O COMPLEMENTADA POR: 

 DECRETO 65/2009, de 15 de mayo, del Consell, por el que se 
aprueban las Normas de Organización y Funcionamiento de la 
Universitat Internacional Valenciana. [2009/5536] (DOGV núm. 6016 
de 19.05.2009) Ref. Base Datos 005564/2009 

MODIFICADA POR: 

 LEY 3/2022, de 22 de julio, de la Generalitat, de modificación de la 
Ley 7/2008, de 13 de junio de Reconocimiento de la Universidad 
Internacional Valenciana. [2022/7139] (DOGV núm. 9391 de 
26.07.2022) Ref. Base Datos 006830/2022 

 LEY 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat. 
[2023/13136] (DOGV núm. 9756 de 30.12.2023) Ref. Base Datos 
012555/2023 
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